
NUM. 200,- MARTES 24 DE AGOSTO DE 1897

DE LA

^''' ^•’ ^Ï’i ofili®^***^.!*-?*®*^?^®» i?^ 
•li,**n ^O*®*™®,-iioèTuiMÜa#à«rtmoiáúigMcióa, 

•a eüag g,, digpagi^^ ottu oot»; Se entiende hecha la 
„ i®iê8®“iûfc•Ï- ‘lia en sae termina la inserción de 1* 1*7 
” Soceia sdoiai, 
••aulÎB^ ^* ignorancia de las leyes, ne enenea de en 

«^¡^?* leyes no tondrin eièoto retroactivo, el no 
P au te rea loeoatrario, (OiWife mmi ripenfe)

®?^ decreto de 4 de Enero ne 1888 y la Beat orden 
-p^j^i®j^O0to de 1091, disponen no se otorgue por lu oor- 
Ïi «“.**' P*T” ureales ni nuudcipalaaningùn iocunieat 9 . 
«g , ®^tnrs «in que 105 rematantes presenten los recibos 

®®^i®i®t“0 los derechos de inserción do loe annn- 
»9 mbeetas en la Raetia de Jíodríd y Bolstis Omoial.

SUSCBIBCt^N PAaTÍCELAÉ

Se OósDOBA 
names.. . < ■ < 
Trimestre. . . 
Sote meses. . . . 
Un afta

t^^Í^ r gnsiL* n» Uiénoea Pauta*-

, . 8 £i5
Un mes. ■ . 
TrímaStra. . • 
fiéis meneti., , 
Un afic. . .

.,,.1136

ifúitta-o ÉWiitt, 3S «fníÚKos de peseta.
He publica todos le#' dia#, exeeplo los dx^wins»» 

i NOTA níPOBTANTE.—Inmediatamente ane loa Sros. Alcalde» 
r Bâ-arewrtor reoibon este “BOLETIKp Aisnoadxiouit*^ « di* 

nn ejemplar en el sitio de ooefcnmbre, donde permanecer# 
huta ei recibo del número aignients

• ' La» Layes, órdenes y armi ció s qne se manden publicar 
i ei¿'los BoíeUtu^ OfloiaUt ea han de remitir al J®i® político 
: reipectivo, por cuyo condryjto se paearón álos odito"es de 
i los mencionados periódicos, . .
1 (Urdone# de^ de Abril, de 8 y 21 de Octubre de.lSM.) 
\ Los softores Secretarios cubarán bajo en nui estrtcha 
: respan ¿abilidad, de conservar los número o de e(tfe Poííi'n, 
’ ooloocionadoa para an enenaderuaciún, que deberá vsrifl- 
| corsé al final de cada afio. ... y , „
¡ A Dwaras CIA. Coafotmeoon la condición A del pila* 
! ce que ha servido de base pare la subasta, no se iisúitarÓ 
nüignn anuncio que sea i inatRnoia de parte sin qn ” a.io- 
can loa interesados el import de su pnblicaeió^ i rt són 
di 3b céntimos por linea 6 pSrta de ella, y la veíra de nn* 
n^ros sueltos a 88 céntimos,__1_——=^=^==

íwiüaií 111 Ciiiiseií le ainisms
(Sacíía del 23 do Agosto) ■ 

^* MM. el Rey y la Reina Re- 
^^ (Q. D. G.) .y. Augusta Real 
^Hía, continúan en San SebaS- 
^^ 8in novedad en su importan- 

salud. .

Ministerio de estado
heal DECBETO 

j^®’* nombré de Mi Angusto Hijo et 
j^®^ D. Alfonso XÍII, y como Rbina 

®8ente del Reino, en atención álas 
’'Pecia],ig Q¡fQjjjjgl^^jjpj^g que ooncorren 

^ *1 Tsaimte Qaueral D. Marcelo de 
^cártaga y Palmero, Senador del 

**^’00,

jj, '’SU en nombrarle Presidente de 
.°*’®®jo de Ministros, contionando 

®<«go de Ministro de la Guerre. 
da "^"^ ^'^ ®*** Sebastiáu á veintiuno 

_ Snsto de mil cobooiantoa noventa 
y »'®te.~MARIA CRISTINA.-El Mi- 

®^^û de Estado, Çàrlos O'íJonell.

("Gaceta^ del día 22.)

MINISTERIO DE HACIENDA

BEAL OBDEN

^^ • ■«. el Rbt (Q. D. G.), y en so nom- 
£^^ ^* BkihA Regente del Reino, oon- 
ss*^^**^'^^^ *’®“ '® propuesto por V. S., 

* serv¡4,j designar la hora de las 
da 1 *mafiana para celebrar el con- 

^^ arriendo de la exclusiva 
^g^ ®hint,ula, Islas adyacentes y po- 

”®^®’^ de Africa de la im- 
da i^^“‘.**í®^í^do> refino y venta 
®n l * ^^®’^®® minerales comprendidos 
Adn'*^ ^^^^^"^^^ ® * y ® * ‘^^^ Arancel de 
de o ”5* ^®»f». con arreglo sl pliego , 
de M^'^^’ poblmado en la QácitáTj 
^^^Â^ ^~ ^^f^áspondiente al 11 del j 
Íh» a * v'^*?^**’^'®® *^ propio tieurpe ) 

® habilite el día 13 de Septiembre

próximo, en que deberá celebrar se ot 
ooncareOj par» que Íb latervenoión 
Central de la Haoienda públioa admita 
loa depósitos que se oonstitnyau para 
Knnar parte en «t-referido cono oreo.

De Beal orden lo oomuniod à' V. I. 
^S fiff cotnTOnnretrtoy efeotoe oofiej- 
guientes, Dios gnarde à V. I. mucihos 
años. Madrid 21 de Agosto de-1897,— 
AT. Reverier.
Sr. Director general de Contribuo! on es 

indirectas.
(“Gaceta,, del dia 22.)

MINISTERIO DE ULTRAMAR .

i BEAL DECRETO g

í Ooníorméndome con lo propuesto por j 
1 el Ministro de Ultramar, y de aouerdo |
1 odn ét Ooüíejo de Ministros; f
; En nombre da Mi Augusto Hijo el j 

Bst D. Alfonso Xtlí, y como Rsima . 
- Regente del Reino, í 
j Vengo en decretar lo eigniente: ^
5 ArtiOoto 1.’ Se crea en Manila nua jl 
i Bolsa-Lonja ofioial de Comercio para la^ 
i contratación de los efectos públicos y | 
j oomeroiales y demás valotsa que taxa- 
} tivamente determinan los artioulos 67, J 
i 68 y 69 del Código de Co mero 10 para | 
j las islas Filipinas, asi corno para las de 
í mercaderías y frutas nacionales y ex- 
j tranjeros qne prescriben las leyes vi-

gentes en la materia.
Art.' 3.* La Bolsa-Lonja oficial de 

Comercio de Manila estará sometida à 
: las disposioionea del Código de Comer* 
1 oio de las citadas islas y á las del re

glamento que ha de dictarse por el Mi
nisterio de Ultramar para la organiza
ción de áqnéila.

Art. 3.* Et personal afecto al servi 
ció de la Bóln'-Lonjft constará, mien
tras Ias exigencias de la contratación 
DO requieran sü aamento, de un Secre
tario, on Anunciador, un Celador y un 
Conserje-pórtefó, cou los Eneldos que 
se les señale en el presupuesto de fon
do» locales de la» islas Filipinas, sien
do nombrados por el Ministerio de UI

tramar à propuesta del Gobernador ge 
neral del Archipiélago.

Los gastos que produzca la inatala- 
oión de la Bolea Lonja, éorao igual
mente el sostenimiento día la misma, 
serán abonados por coenta dsl indica
do,preso puesto. . ,

Dado en San ’Sebastián á trece de 
Jnlio de mil .ochocientos noventa y 
eiete.-MARlA CRISTINA.-El Mi- 
nistrO de Ultramar, Tomis CattilííMO ÿ 
Viilarrôÿâ.

{“Gacet»n del dia *6.)

DELEGACION DE HACIENÍÍA
DELA 

PROVINCIA DE CÓRDOBA

Número 2761
En la Gaceta de Madrid del día 18 

del actual, aparece inserta en la pági
na núm. 686, columna 3.*, la Beal or
den siguiente:'

MINISTERIO DE HAOIENDA
REAL ORDEN

“limo. Sr.: Vistas las ooneulta» for
muladas acerca de la iüterpreíaoión y 
aioaiioe de la cláusula 33 del pliego de 
condiciones para el arriendo de la ex
clusiva en la importación, refino y ven
ta de los aceites minerales comprendi
dos en las partidas 8,‘ y 9.“ del vigente 
Arancel de Aduanas.

Résnítando que nua Saotsdad de ¡n- 
dustriaíes presume que deben conside- 
rarse fraudulentas láS importaciones 
de dichos aceltea que ea realicen des
pués del plazo concedido por la men- 
oionada cláusula, para quo loé fabri
cantes y almacenistas declaren las exis
tencias de aquél articulo que obten en 
su poder.

Considerando que el objeto de la dis- 
pósióión couténida en la olánsdla mén- 
oionáda ha sido el dé óonooel el im
porte de la exieteucia de aceitas mine
rales en las fábricas, almacends y de- 
.pósitos para loa éfeotoa del 'cumplí 
mléóto de la cláusula 31. que Óbligá »1 
arreodaUrio á adquirirías pol el pre- 
,010 da coate:
’’ Cousideránfio que mientras no se

raalíce el arriendo á que se rSfiete el 
■ art. 2.* de la ley de 10 de Junio ótti- 
' mo no debe alterarse el rt'^meu vi- 
] gente para la importaoióh, exportación 

y libre comercio de los aceites mine
rales;

3. M. el Rey (Q. D, G>y en an nom- 
í bre la Reina Regente del Reino, ha 
í tenido á bien reádlver qhe lo cláusula 
i 32 del citado piiége de condiciones no 
¡ impide en manerá algoiia I* imports 
í oión, refino y libro cotnerc^o da loa 
. aceites mioeralee'oompténdidós en las 

partidas 8.‘ y 9.* del ArÁnoel de Adca- 
nie, mientras no se resille el arriendo 
de la exolusivá, pero quá si después da 
faoititadás las relaoionea á que dicha 
oláusola 86 refiere se alterasen les exis
tencias en poder de algunos de los 
obligados á rendirías, debetáb presen
ter dsolarsoionea adioidnales, expresi
vas del adviento ó dieminnoión que 
hubiesen sofrído las referidas existen
cias aut«s del día designado para la 
celebración del concurso.

De Beal orden lo comunico á V, I.
para en oonouimiento y efectos. Dios 
guarde à V. I. muchos años. Madrid 17 
de Agosto dé 1897.—JÍ. A'eeerí¿r.
Sr. Director general de Oontribociones 

indireola8.„
Lo que he acordado ee publique en 

asta BoLktIK Oficial para ocnoatmien- 
to de 118 autoridades é industriales i 
quienes pueda interesar.

Córdoba 31 de Agosto d6'1897.—El 
Delegado de Hacienda, José Polo de 
Bernabé.

Número 3779 
ANUNCIO

Con feche cinco del actual ha toma
do post «ión del cargo de Investigador 
de Hacienda en esta provinÓja D. Ani- 
cato Molina, para el cual fué nombra
do por Real orden de seis de Jnlio 
próximó paáádo.

Lo que se aLunoia en ooAffVmiento 
de lo que diá^^oue el Reglamento de la 
Investigación de Hacienda viigénte.

Oórdobá 18 de Agosto de 1897.— 
José Polo dé Bernabé.

Ministerio de Cultura 2024
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4 líOLllTLN OFICIAL DE LA PROVINCIA DE CORDOBA

Hsbadíshioa &asa.xcLa.d
JUZGADOS {
CORDOBA j

Núm. 2772
Don Antonio Alonso Solano, Jaez de primera j 

: instancia de esta oimiad. j
En virtud del presente se hace ea- j 

' ber: que en pieza aepatada de loa antea ¡

Núm. 2771

Fallecimientos ocurridos el día 13 de Agosto

PAKROQÜIAS SEXO ESTADO EDAD ENFERMEDADES
, juicio voluntario de teetamentarfa que
1 se sigue en este Juzgado y ante el ao | 
i tuario que refrenda, por faHíoimiento

de don Pascoal del Castillo Garoia, na-
' tura! de Montenegro, vecino de esta 

ciudad, en la que falleció el dia diez de 
Septiembre de mil oebooientos noventa < 
y tres, de setenta y dos afios de edad, l

t viudo, propietario, hijo de don Satorio 
y de doña Francisca, que otorgó testa
mento, instituyendo por heredero á so 
hermano don Patricio, qae después re- j 
nanció á la herencia, b-j sustancia la so- 1 
licitud presentada por dolía Baldomera ' 
Saenz de Sicilia y Castil ! o, sobrina car- ( 
nal de dicho fioadó, para que se la de- i 
clare heredera de éste, cuya herencia | 
está dispueste á aceptar á beneficio de J 
inventario, y en so virtud, después de |

Catedral
San Pedro 
Santa Marina 
San Lorenzo

Varón
Hembra
Varón
Hembra

Soltero 
Soltera 
Casado 
Soltara

20 años
3

76
2 y 1(2

Fiebre tifoidea.
Congestión cerebral. 
Fiebre intermitente. 
Netritis escarlatina.

DIA 14 DE AGOSTO

Catedral 
Idem 
Idem 
Idem 
ídem

Hembra 
Idem 
Varón 
Idem 
Idem

Soltera 
Idem 
Soltero 
Idem 
Viudo

75 días 
Saltos 
4

30
96

Anemia. 
Enteritis. 
Idem. 
Taberoalosis. 
Seneat ud.

DIA 16 DE AGOSTO

Santiago 
San Miguel 
Catedral 
Idem

Hembra 
Idem 
Idem 
Varón

Vínda
Sollera 
Idem 
Casado

76 años
67
3

45

Miocarditis orónioa.
Lesión del corezón.
Gangrena.
Fiebre tifoidea.

oid7 el Ministerio Fiscal y de acuerdo ! 
i con to preceptuado en el artfcolo noe- 

vecientos ochenta y cuatro de Is ley 
: de Enjuiciamiento oivil, he acordado 
: anunciar el fallecimiento del don Pas- 
i cual del Castillo y Garola, cuya heren* 
; oía se encuentra yacente, y llamar á 

los que se crean con igual ó mejor de-
! recho que la di fia Baldomera Saenz de 
; Sicilia para que comparezcan ante este 
. Juzgado á reolamarlo, dentro del tér

mino de treinta días, á contar desde el 
siguiente al de la inserción de este 
edicto en el último de los periódicos i 
oficiales, cuales son la Gaceta de Madrid > 
y Bolbtin Opi01 AL de esta provincia, i

Dado en Córdoba á veinte y uno de { 
Agosto de mil ochwientoa noventa y- j 
siete.—A. Alonso Solano.—El actua j 
río, Manuel Guillén. |

DIA 16 DE AGOSTO

Santa Marina 
Idem 
Idem

Varón 
Hembra
Varón

Casado 
Soltera 
Soltero

23 afios
2 meses
2

Herpes.
Ememación general.
Congestión cerebral.

DIA 17 DE ACOSTO

San Miguel 
Catedral 
Idem 
Idem

Hembra 
Varón 
Idem 
Hembra

Viuda 
Casado 
Soltero 
Soltera

6S afios
48

4
82

Hipertrofia del corazón. 
Enteritis.
Gangrena.
Fiebre intermitente.

DIA 18 DE AGOSTO
FUENTE OBEJUNA l

Námore2763 j
Don Alfonso Qómez Bellido, Juez de prime- l

San Lorenzo 
San Pedro 
Santa Marina 
Santiago 
Catedral 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem

Varón 
Hembra 
Varón 
Idem 
Hembia 
Idem 
Idem 
Idem 
Varón

Soltero 
Casada 
Soltero 
Idem 
Casada 
Idem 
Soltera 
Idem 
Vindo

4 afios
62
3

24 horas
36 afios
42

1 mes 
14 días 
70 afios

Esoarlatioa.
Una bómioa.
Escarlatina.
Falta de desarrollo. 
Demencia crónica. 
Tabercnlosis laríngea. 
Anemia, 
Idem.
Disenteria.

ro instancia de este partido. i
Por el presente se annnoia la venta ) 

en pública y segunda sobasta, por no ! 
haber tenido licitadores en la primera, । 
para el día siete del próximo mes de j 
Septiembre y hora de las once de en J 
mañana, en la sala Andieucia d« este j 
Juzgado, sitnado en la calle Llama, nú- J 
mero uno, de esta villa, de la finca que 
con su tasación y condiciones de la su- ;

DIA 19 DE AGOSTO
basta se expresará a cootinnaoión, la ! 
cual ha sido embargada á Eloy Cabada I 
Coadrado, para pago de las costas á que ;

Catedral 
Trinidad 
Catedral 
Idem 
Idem 
Santa Marina 
San Andréa 
Idem 
San Miguel

Hembra , 
Varón 
Idem 
Hembra 
Idem 
Varón 
Hembra 
Varón 
Idem

Soltera 
Soltero 
Idem 
Soltera 
Idem 
Soltero 
Soltera 
So] tero 
Idem

1 año 
13 1|^ m. 
25 afios 
48 días

4 afios 
O 113 
16 meses 
21 
54 afios

Enteritis, 
Idem.
Fiebre perniciosa.
Anemia.
Euteritie.
Anginas.
Esorofolismo. 
Gastro enter itis. 
Endocarditis.

fué condenado en el incidente de po- j 
breza promovido por el unsmo, pera li- j 
tigar con Juan Araujo Caballero. >

Una suerte de tierra -ébl el tramo del ; 
Estanque Chico, de la que faé dehesí | 
boyal de esta villa, número veinte y 

: siete del sorteo, de esbída de una fane* 
: ga, equivalente 4 sesenta ÿ ou atro áreas 

y cuarenta centiáreas, eón veinte enci
nas y Beis chamarros; lindante por Sa
liente oon tienes de dsH Antonio Pé- 
rez Gahete; el Mediodía.las de Antonio 
Madrid; ai Poniente oa®no de la Fuen
te del Apio, y al Nortd^erra de AU- 
jandro Cuadrado, tasa^ en venta en 
ciento einonenta pesetas.

1

Córdoba 19 de Agosto de 1897.—El Secretario, Manoel Varo.—V.* B.®: El 
Alcalde, Joié M." Molina.

Ekta seganda suba»ta s® oelebra o®a 
rebaja det veinte y oioco pof oi®®**^ '^* 
la tf^saoión de U fiocat ó 8®® P®*^ '“ ®*° 
tidafi de oí puto doce pesetas oioo®®®^* 
céníimoH, y para tomar parte en ella el 
lioit|KÍor habrá de obosig®®' pr®’’* 
mente en le m^wdel Jargado npa ca® 
tidaÚ igaa), por Io me non, al diea por 
ciento de le taeaoión.

lío se admitirán postores qjoe coúj 
bren las dos terceras pertes del tipo • 
la f obusta. * ,

1^0 existen títulos de propiedad 
la fíbea, cuyo defecto ae subaaner P® 
los medios que eatabíeoe ía ley hipéis 

oarib. ,
Dado en Faente Obejuaa á die* 

eeis’de Agosto de mil oohooteotos o 
venta y siete.—AlíotíP® Gómer- 
Escribano, Mam el Pérez.

Fabrica militar de harin»® 
DE CORDOBA

Número 2760
JUNTA ECONÓMICA.—ANUNCIO 

áe convoca por el presente á ®*”’(?
so de postore*.para el-ÜA l< ® ^^^^ 
tiembre próximo, á la una do la ^¡_ 
pafa la adquisición de los ártica 0® 

guj entes:
Artículos y condiciones do cada “^ ^^
^rigo de 2,* clase, del P®^®’ j, 

liiápio, exento de aemiila® estr® 
tidrra, piedras, oáriea y tizóii' ^^^

Las propoaícionea deberán- ^^^j
por quintales métricos y en p®P® 
sello dé la clase 12.' ^^ pj

Será desechada-toda oferta q” 
reúna las condiciones expresada®* ^^^ 
loteual se presentarán mnestras p ^(¡^_ 
pdstorea,'siendo árbitros lo® ‘’^jjjel* 
criben para juzgar eb el sotos ^^^ 
ajeptaoión de tas pfop®'*’®’®*^^!^^, 
qtje medie aaesLuatniento de P® .qO

El pago se hará con un lÓP 

eri calderilla. - ^{Ü
Córdoba 20 de Agosto d® ^"^^gíie 

Administrador, Secretario,
Saints Ana.—El Comisario de g,,fl 
Initerventor, José Boza- ’ yy 
Sibinteudente militar, Dir®® 
bib delà Sosa. g¿i^

Nota. Al verificar loa P»S®’j^ i» 
dieirá el importe del I F^^ 
ii¿poesto para el Tesoro. oftl®”'*’

Otba. Los vendedores ^«’ ^
e^isfarán á la Hacienda *®° 
cilon industrial de que trata AgA^i*^ 
dél reglamentuaprobado en 
d| 1893.

Sección de anaoci® 
LOS EXPEDÇ 

tés para guardas jurados se ^^^, 
de venta en la imprenta
HIO 00 CORDOBA. - 
LAS NUEVAS^ 

nimas con arreglo al " ^. ^ 
puesto transitorio de^ g ^tá’^® 
hallan de venta en la i^P^ • 
lIlAEIO DE GOROOBA^^ ^ -
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